

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS




[Nombre de la COMUNIDAD ENERGÉTICA] – [Nombre del PROPIETARIO]






















En ___________, a ___ de _____ de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, [nombre del  arrendador] (en adelante, “arrendador”), con NIF [00000000-A] y facultado para arrendar.

Y de otra parte, la Comunidad Energética arrendataria [nombre de la comunidad energética arrendataria] (en adelante, “[la comunidad energética]”), con CIF [00000000], representada por [nombre de la persona representante], mayor de edad con NIF [00000000-A] en su calidad de representante legal de la Comunidad, según consta en poderes otorgados por el notario D. _____________ en fecha_________, con el número de su protocolo __________. 

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para otorgar el presente Contrato para la cesión de uso de una cubierta de un bien patrimonial para la instalación de generación eléctrica. A tal fin, 

MANIFIESTAN
1. Que la Arrendadora tiene capacidad para arrendar el inmueble sito en el término municipal de [nombre del municipio], (en adelante, el “Inmueble”) según consta en el Registro de la Propiedad de [nombre completo del Registro] el cual es objeto de este contrato, y que se detalla en el cuadro siguiente:
[Descripción e inscripción (nota simple del Registro)].
2. Que la Comunidad Energética es una [Asociación/Cooperativa/Sociedad Limitada] sin ánimo de lucro cuyo objeto consiste en la producción y autoconsumo de energía eléctrica de origen renovable, dentro de un marco de sostenibilidad ambiental, social, económica y justa, mediante la instalación de placas fotovoltaicas. 
3. Que, para mejor identificación del Inmueble, se incorpora al presente Contrato, como Anexo I, formando parte integrante del mismo, croquis de situación, identificación e información catastral.
4. Que, la Arrendataria contempla la realización de un proyecto empresarial a largo plazo de diseño, construcción, explotación, operación y mantenimiento de una instalación de generación de energía solar fotovoltaica en las cubiertas del tejado del Inmueble (en adelante, “el Proyecto”) 
5. Que interesándole a la Arrendataria el alquiler de las cubiertas para llevar a cabo el Proyecto, ambas Partes convienen en suscribir el presente contrato de arrendamiento (en adelante “Contrato de Arrendamiento”),
6. Que es voluntad de ambas partes suscribir el presente Contrato de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS
1. OBJETO DEL CONTRATO 
1.1 La Arrendadora cede en arrendamiento a la Arrendataria, como un todo inseparable, las cubiertas del tejado del Inmueble descrito en el Expositivo I anterior y Anexo I. 

Las cubiertas se arriendan libre/s de cualquier tipo de carga, gravamen, servidumbre, mobiliario, enseres, existencias, maquinaria, equipos e instalaciones específicas aparte de las detalladas en el Expositivo I. Asimismo, las cubiertas están libre de arrendatarios y derechos de uso de terceros, así como de cualquier carga que impida la realización y explotación del Proyecto por parte del Arrendatario.

1.2 Este arrendamiento se realiza con el fin de que la Comunidad Energética instale una infraestructura fotovoltaica para el autoconsumo sin excedentes. La Comunidad Energética es el propietario de la infraestructura y productor de la energía. 

1.3 El presente Contrato de Arrendamiento queda sujeto a la Condición Suspensiva regulada en la cláusula 2.2.1 siguiente. Con la finalidad de que se haga efectivo el cumplimiento de los hechos que constituyen la Condición, la Arrendadora se obliga a: 

a. Facilitar a la Arrendataria y a los técnicos que ésta designe copias de toda la documentación relativa al Inmueble que resulte necesaria o conveniente para la realización de las gestiones pertinentes.

b. Permitir a la Arrendataria y a los técnicos que ésta designe el acceso al Inmueble en orden a la elaboración de planos, toma de datos, estudios, muestras y demás actuaciones que la optante estime oportunas.

c. Se compromete a no llevar a cabo o permitir actos u omisiones que puedan afectar o perjudicar la eficacia o alcance del derecho de arrendamiento y/o la construcción, normal funcionamiento y explotación de producción de la instalación. 


2. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN DEL CONTRATO
2.1 [bookmark: _Ref70807692][bookmark: _Toc75949089]Entrada en vigor. Condición suspensiva. 
El presente Contrato de Arrendamiento entrará en vigor el día en el que se cumpla la condición suspensiva siguiente (la “Condición Suspensiva”): 
a. Que la Arrendataria obtenga todas las condiciones, permisos y autorizaciones, incluidas las urbanísticas, medioambientales y municipales necesarias para poder iniciar la instalación del Proyecto.

Esta condición se ha incorporado en beneficio del Arrendatario, por lo que este podrá a su libre voluntad renunciar a la misma, en todo o en parte.

El cumplimiento de la Condición Suspensiva o su renuncia por el Arrendatario dará lugar automáticamente a la perfección de la constitución del arrendamiento y, consecuentemente, al nacimiento de todos sus efectos jurídicos. 

El Arrendatario está obligado a notificar al Arrendador el cumplimiento o renuncia de la Condición Suspensiva en el plazo de veinte (20) días desde que tenga conocimiento de este hecho. En dicha notificación, el Arrendatario también notificará de forma fehaciente al Arrendador la determinación de la superficie del Inmueble que efectivamente se va a arrendar. En dicha notificación, el Arrendatario remitirá también un plano del Inmueble con la parte a arrendar del mismo debidamente señalizado para evitar cualquier duda.

2.2 Plazo de duración
El plazo de duración del presente Contrato de Arrendamiento será de cuarenta (40)[footnoteRef:1] años contados a partir de la notificación del cumplimiento de la condición suspensiva por parte del Arrendatario. [1:  Puede modificarse el plazo según acuerden las partes.] 

Transcurrido dicho plazo, las Partes podrán prorrogarlo por periodos sucesivos de cinco (5) años de mutuo acuerdo entre las Partes.

3. ACTIVIDAD
3.1 Destino y actividad
Como destino de las cubiertas del Inmueble se establece el de uso para la instalación, construcción, explotación, operación y mantenimiento de una instalación de producción de energía eléctrica renovable solar fotovoltaica, incluidas instalaciones híbridas y con batería, así como cualquier otro uso que las partes puedan acordar en el futuro (en adelante, “la Actividad”).
Una vez en vigor el Contrato, la Arrendataria dispondrá de las cubiertas del Inmueble sin limitaciones para realizar a su costa las obras necesarias y podrá instalar a su costa todos los equipos e introducir todos los productos necesarios en lo relativo al Proyecto, adquiriendo la Arrendataria la propiedad de lo instalado en las cubiertas del Inmueble. 

3.2 Acceso a las instalaciones
La Arrendadora garantizará el libre acceso al Arrendatario y personal por él designado a las cubiertas.
Mientras no se cumpla la condición suspensiva, se otorga a la Arrendataria el derecho a acceder a las cubiertas del Inmueble con la finalidad de realizar mediciones, estudios o en general actividades destinadas a la obtención de los permisos o al mejor y más rápido arranque del Proyecto. Dichos trabajos se realizarán siempre procurando afectar lo mínimo posible al Inmueble y previo aviso a la Arrendadora.

3.3 Entrada en el inmueble
Una vez obtenidos todos los permisos por parte de la Arrendataria, o en el momento en que la Arrendataria pueda estimar razonablemente el comienzo de la construcción del Proyecto, ésta comunicará dicha fecha estimada a la Arrendadora (en adelante, “Fecha Estimada de Comienzo de Construcción”).
La Arrendadora se compromete, desde que el momento en que la Arrendataria le comunique la obtención de las Autorizaciones o su intención de tomar posesión de las cubiertas del Inmueble, lo que primero ocurra, a dejar las cubiertas libres de cualquier edificación, mobiliario, enseres, existencias, maquinaria, equipos que puedan impedir u obstaculizar el acceso o comienzo de las obras por parte de la Arrendataria en el plazo de quince (15) días desde dicha comunicación.

4. SEGURO 
La Arrendataria contratará un seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños personales, materiales y patrimoniales que la instalación fotovoltaica pueda causar en el Inmueble. Todos los riesgos relacionados con la explotación de la instalación fotovoltaica serán en todo caso asegurados por la Arrendataria. 
La Arrendataria o la empresa contratada para la construcción del Proyecto está obligada a contratar un seguro de montaje, por el cual se cubra a la Arrendadora por los eventuales daños causados por el montaje de las instalaciones fotovoltaicas a terceros o al Inmueble. Deberá tratarse de un seguro conforme con el seguro de responsabilidad civil de empresa. La Arrendataria le demostrará su contratación al arrendador antes del inicio de los trabajos de montaje.

5. RENTA Y FORMA DE PAGO
5.1 Importe
Las Partes convienen en fijar la renta anual que debe satisfacer la Arrendataria a la Arrendadora en concepto de precio o renta anual objeto del presente contrato en la cantidad de XXXX (XXXX) Euros al año (en adelante, “la Renta”). La Renta comenzará a devengarse en el momento en el que se cumplan la condición establecida en la cláusula 2.2.1 anterior.

5.2 Actualización
A dicha Renta le será de aplicación, a partir del uno de enero del segundo año natural completo de operación, un incremento proporcional a la variación interanual que experimente el IPC en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de actualización, y que fija el Instituto Nacional de Estadística, u órgano o índice que pueda sustituirle en el futuro.
Habida cuenta que el Índice de Precios al Consumo para el conjunto nacional es publicado con cierto retraso, el aumento que corresponda por el sistema de revisión acordado se aplicará a la fecha en que debe iniciarse el cobro de la renta ya revisada con carácter retroactivo.
El Arrendador notificará al Arrendatario de modo fehaciente la revisión de la Renta contemplada en esta Cláusula. Si fuera necesario, por retrasos en la publicación de IPC, el Arrendatario pagará en plazo la Renta sin actualizar y posteriormente en cuanto se conozca el dato del incremento y se lo comunique, pagará en treinta (30) días el importe de la actualización.

5.3 Pago
La Renta anual será satisfecha por la Arrendataria a la Arrendadora en dos pagos anuales que se realizarán dentro de los primeros treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento de cada semestre natural y desde la recepción de la correspondiente factura. La Renta se abonará mediante transferencia bancaria que el Arrendatario deberá efectuar en favor del Arrendador a la siguiente cuenta corriente facilitada por el Arrendador en cada factura.
Una vez abonado en su cuenta el importe de la transferencia, el Arrendador facilitará al Arrendatario un recibo que acreditará el pago de la Renta.
A la Renta vigente en cada momento, se le aplicará el I.V.A que resulte de aplicación y, en su caso, se harán las retenciones que apliquen conforme a la normativa aplicable.

6. CESIÓN, TRANSMISIÓN Y SUBARRIENDO 
La Arrendataria no podrá ceder, transmitir o subarrendar el objeto del presente contrato o ceder su posición contractual en el Contrato de Arrendamiento, total o parcialmente.

7. MANTENIMIENTO Y OBRAS
7.1 Mantenimiento
La Arrendataria realizará de su cuenta y cargo todos los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de las obras e instalaciones por ella realizadas. 
La Arrendadora podrá realizar trabajos de mantenimiento, conservación o cualquier otra índole en de las cubiertas del Inmueble, en caso de que estos trabajos perjudiquen al proyecto deberá indemnizar los daños causados.
El montaje y desmontaje de las instalaciones fotovoltaicas serán llevados a cabo siempre por La Arrendataria.

7.2 Obras
La Arrendadora autoriza a la Arrendataria a realizar las obras e instalaciones necesarias para el buen cumplimiento del Proyecto y la Actividad, en concreto, la instalación (de equipos, sistemas y maquinaria), explotación operación y mantenimiento del Proyecto consistente en una o varias instalaciones de producción de energía eléctrica que, en ningún caso serán propiedad de la Arrendadora. Dichas acciones deberán ser realizadas en todo momento con sujeción al cumplimiento de los requisitos técnicos y legales de aplicación en cada momento.
La Arrendataria estará obligada a cumplir todas las normas legales y condiciones técnicas vigentes aplicables al montaje, la explotación y el mantenimiento de las instalaciones. La Arrendataria deberá encargarse de que los trabajos sean realizados por personal debidamente instruido y que se cumplan todas las normas de seguridad.
Durante la vigencia de este contrato las cubiertas no podrán ser alteradas salvo por circunstancias debidas al propio mantenimiento o reparación; en especial no se llevarán a cabo acciones que reduzcan la exposición a la radiación solar del Proyecto o realizar actividades que puedan ensuciar la instalación.
La Arrendadora garantiza que no existe hasta el momento ningún tipo de vicio, defecto o similar en las cubiertas objeto del presente contrato. Antes del comienzo de la instalación del Proyecto se realizará una revisión en la que se indicará y documentará el estado del mismo en un informe firmado por ambas Partes. Si concurrieran vicios o del informe resultara que las cubiertas no son aptas para el proyecto, el presente Contrato no entrará en vigor o quedará resuelto de forma automática si ya hubiera comenzado, sin que por ello la Arrendataria deba abonar indemnización alguna a la Arrendadora, y pudiendo la Arrendataria reclamar daños si hubiera mediado dolo o negligencia por parte de la Arrendadora.

7.3 Desmontaje
Una vez finalizado el presente contrato de arrendamiento, la Arrendataria deberá desmontar y retirar las instalaciones fotovoltaicas en su conjunto, incluidos todos los accesorios y demás instalaciones complementarias en el plazo máximo de seis meses desde la terminación del Contrato, durante el cual no se abonará el canon pactado puesto que la actividad de generación de energía habrá concluido. La Arrendataria tendrá que devolver las cubiertas a su estado original o bien reponerlo de tal modo que tenga un valor y condiciones técnicas equiparables. Queda excluido el daño o las desmejoras naturales o técnicas causadas por el envejecimiento ordinario, así como cambios causados por el tipo de explotación que no alteren la utilidad del objeto arrendado.

8. DECLARACIONES Y GARANTÍAS
La Arrendadora declara, manifiesta y garantiza que:
a. No existe ni existirá en el momento del otorgamiento de la escritura de arrendamiento ningún tipo de arrendamiento, carga o gravamen alguno sobre las cubiertas o limitación alguna del derecho de arrendamiento.
b. Las cubiertas no tienen ni tendrán ocupante ni arrendatario alguno en la fecha de la toma de posesión por parte de la Arrendataria.

9. CAUSAS DE RESOLUCIÓN
9.1 Resolución por la arrendataria
La Arrendataria podrá resolver el presente Contrato en cualquier momento mediante comunicación fehaciente por escrito a la Arrendadora, en los siguientes supuestos:
a) Si se produjera una modificación legislativa en la regulación del sector eléctrico, de forma que la construcción, operación, mantenimiento y/o explotación de las instalaciones no fueran viables o rentables en función de la inversión realizada o pendiente de realizar.
b) Si, por cualquier causa ajena a la Arrendataria, fuese necesario realizar desarrollos de infraestructuras eléctricas de distribución, cambios técnicos y/ o modificación del proyecto de energías renovables, de manera que no fuese rentable su desarrollo.
c) Si la Arrendadora realiza obras de construcción en las cubiertas o adopta otras medidas que provoquen una reducción permanente del rendimiento de los Proyectos y no abandona dichas obras o actuaciones a requerimiento de la Arrendataria y retira las mismas.
d) Si por cualquier causa ajena a la Arrendataria, fuese necesario realizar desarrollos, reparaciones, reformas o modificaciones de las infraestructuras eléctricas de distribución, de manera que no fuera viable la construcción, operación, mantenimiento y/o explotación de dichas infraestructuras tras la realización de dichos desarrollos, reparaciones, reformas o modificaciones.
e) Si el Inmueble tuviera defectos o vicios ocultos que aparecieran con posterioridad a la firma del presente contrato que hagan inviable la construcción, operación, mantenimiento o explotación de cualquiera del Proyecto. 
f) Si se resuelve anticipadamente o se extingue por cualquier motivo el contrato de compraventa de energía del Proyecto.
g) Si resulta imposible la evacuación de la potencia generada.
h) Si se retiran en todo o en parte los permisos necesarios para el proyecto; no se cierran las condiciones financieras del mismo; no se pueden garantizar las condiciones de sombras generadas sobre los terrenos; o 
i) Cualquier otra razón ajena a la Arrendataria como la realización de obras o actuaciones por parte de la Arrendadora en el Inmueble u otros limítrofes que puedan causar perjuicios o un deterioro productivo o financiero al Proyecto.
Asimismo, la Arrendataria podrá desistir unilateralmente del arrendamiento en cualquier momento, notificando a la Arrendadora con un preaviso de sesenta (60) días, sin derecho a indemnización en favor de ésta última.
Durante los seis meses posteriores al vencimiento del plazo pactado, la Arrendataria deberá haber retirado todo tipo de obra o instalación construida sobre las cubiertas con el fin de cumplir la obligación de devolverlo a su estado inicial, sin más deterioro que el atribuible al uso normal de las cubiertas del tejado del Inmueble conforme a su destino. Esta obligación de cubrir los costes de desmantelamiento por parte de la Arrendataria no existirá si la razón para desistir del arrendamiento es causada por razones atribuibles a la Arrendadora.

9.2 Resolución por la arrendadora
La Arrendadora tendrá derecho a la resolución anticipada del Contrato cuando se acredite que concurre cualquiera de las siguientes causas:
a) El impago por la Arrendataria de la renta o de cualquier cantidad por razón del contrato, siempre que la arrendadora haya requerido previamente de pago de forma fehaciente a la Arrendataria y esta incumpla de forma reiterada y culpable dicha obligación.
b) La utilización por la Arrendataria de las cubiertas objeto del Contrato para un fin distinto del pactado.


10. EXCLUSIVIDAD
Los derechos de arrendamiento otorgados por la Arrendadora a la Arrendataria en el presente Contrato tienen carácter de exclusividad y durante la vigencia del mismo, la Arrendadora se compromete a no adjudicar ni a negociar con terceros sobre las cubiertas objeto de este Contrato ningún derecho (entre los que se incluyen sin limitación alguna: uso, servidumbre, arrendamiento, superficie), permiso o autorización de cualquier actividad, ni a constituir carga o gravamen alguno sobre las cubiertas. En caso de incumplimiento de esta obligación de exclusividad, la Arrendadora deberá abonar a la Arrendataria una indemnización por todos los daños directos y perjuicios causados y debidamente acreditados, así como el lucro cesante y expectativas de negocio generadas por la firma del presente contrato.

11. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN
El presente Contrato está sujeto a la Ley española y se regirá por lo pactado por las Partes y, en su defecto, por lo dispuesto en la legislación que le resulte de aplicación según su naturaleza.
Las Partes, con renuncia a su propio fuero, se someten a los Tribunales y Juzgados de la población de (......) para zanjar cualquier discrepancia o contienda que surja con relación al presente Contrato, salvo que la Ley aplicable exija otro fuero diferente por razón de la situación del Inmueble.

12. GASTOS E IMPUESTOS
Serán de cuenta y cargo de la Arrendataria todos los impuestos, contribuciones, tasas, arbitrios y demás obligaciones tributarias o gastos de cualquier clase que recaigan sobre la actividad desarrollada por la misma y, de modo especial, los derivados del Impuesto de Actividades Económicas u otros de naturaleza análoga
Todos los impuestos, contribuciones, tasas, arbitrios y demás obligaciones tributarias que graven la propiedad del Inmueble, incluido el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, correrán a cargo de la Arrendadora.

13. ESCRITURA PÚBLICA E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
El presente Contrato de Arrendamiento será elevado a escritura pública e inscrita en el Registro de la Propiedad, comprometiéndose las Partes a otorgar cuantos documentos públicos y privados resulten necesarios para su inscripción registral incluyendo escrituras de rectificación o subsanación. La inscripción registral del Contrato de Arrendamiento es una condición esencial para el otorgamiento del mismo.
Serán de cuenta de la Arrendadora los gastos ocasionados como consecuencia de la elevación a público del presente Contrato de Arrendamiento.

13. PROTECCIÓN DE DATOS 
13.1 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa a las partes del presente contrato, que la Comunidad Energética actuará como Responsable del Tratamiento de los datos personales recabados en virtud del presente contrato. 

13.2 El Responsable del Tratamiento se compromete a implementar las medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar un nivel de seguridad acorde con los riesgos que puedan presentarse en el tratamiento de los datos personales. 

13.3 Los datos personales proporcionados serán tratados exclusivamente con la finalidad de gestionar la ejecución del presente contrato de cesión, así como para cumplir con las obligaciones legales y administrativas que de él deriven, en particular, aquellas relacionadas con la instalación y operación de las placas fotovoltaicas en el espacio público cedido. 

13.4 El tratamiento de los datos personales se basa en la ejecución de este contrato de cesión y en el cumplimiento de las obligaciones legales que puedan derivarse del mismo. 

13.5 No se cederán datos personales a terceros, salvo obligación legal o cuando sea necesario para la ejecución de los servicios relacionados con el presente contrato, en cuyo caso se informará debidamente a los interesados. 

13.6 Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades para las que fueron recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar del tratamiento de dichos datos, siempre en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

13.7 La Entidad puede ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de sus datos.  

14. [bookmark: _Toc70796780][bookmark: _Toc70797100][bookmark: _Toc75949135]CONSERVACIÓN DEL CONTRATO
La nulidad total o parcial de una cláusula del presente Contrato no supondrá la de las demás ni la del Contrato mismo. Ambas Partes acuerdan desde este momento que tal cláusula total o parcialmente anulada deberá ser sustituida por otra que, respetando su sentido, pudiera considerarse válida.

15. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Cualquier modificación del presente Contrato solamente será válida y producirá efecto si se hiciere por escrito y con referencia expresa a este documento.
Y, en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Contrato, en dos (2) ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y la fecha mencionados en el encabezamiento.
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